
 

Adjunto a la presente una copia de la sentencia correspondiente de la disolución conyugal en 

mutuo consentimiento, que existe entre la cedente, señora María del Roció Hidrobo Estrada y su 

conyugue; motivo por el cual la nota de cesión que se entregó solamente contiene la firma de la 

cedente, señora Susana María del Rocío Hidrobo. 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 
  
 
 
 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2018-00000019 
 

 

 
DRA. GIOVANNA GASTELÚ C. 

SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa a la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 
 
QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma 
las competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera; 
 
QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de 
Seguro Privado”, Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema 
de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo 
cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE mediante comunicaciones ingresadas los días 12 y 26 de diciembre de 2017 a 
este Organismo de Control, la señora Viviana Catalina Chamba Granda, Gerente 
General de la compañía CERTUS & CO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS S.A., notifica la cesión de 267 acciones realizada por la señora Susana 
María del Rocío Hidrobo Estrada en favor del señor Aníbal Alfonso Torres Hidrobo, 
mismas que superan el 6% del capital pagado de la referida compañía, y solicita que 
se califique la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario; 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

 
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante Memorando No. SCVS-IRQ-
DRS-SNR-2018-0001-M de 02 de enero de 2018, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento 
General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV, 
Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros; y, 
 
EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, 
Valores y Seguros mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del 
cesionario ANIBAL ALFONSO TORRES HIDROBO, con la indicación de que puede 
proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía CERTUS & CO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS S.A. 
 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 02 de enero de 2018. 
 
 
 
 
 

 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 
 
 
 
 
 
  



 

Adjunto a la presente una copia de la sentencia correspondiente de la disolución conyugal en 

mutuo consentimiento, que existe entre la cedente, señora María del Roció Hidrobo Estrada y su 

conyugue; motivo por el cual la nota de cesión que se entregó solamente contiene la firma de la 

cedente, señora Susana María del Rocío Hidrobo. 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 
  
 
 
 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2018-00000021 
 

 
 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa a la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 
 
QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma 
las competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera; 
 
QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de 
Seguro Privado”, Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema 
de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo 
cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE mediante comunicaciones ingresadas los días 11 y 26 de diciembre de 2017 a 
este Organismo de Control, la señora Viviana Catalina Chamba Granda, Gerente 
General de la compañía CERTUS & CO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS S.A., notifica la cesión de 266 acciones realizada por la señora Susana 
María del Rocío Hidrobo Estrada en favor del señor Rodrigo Alejandro Torres Hidrobo, 
mismas que superan el 6% del capital pagado de la referida compañía, y solicita que 
se califique la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario; 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

 
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante Memorando No. SCVS-IRQ-
DRS-SNR-2018-0003-M de 02 de enero de 2018, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento 
General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV, 
Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros; y, 
 
EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, 
Valores y Seguros mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del 
cesionario RODRIGO ALEJANDRO TORRES HIDROBO, con la indicación de que 
puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía CERTUS & CO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS S.A. 
 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 02 de enero de 2018. 
 
 
 
 
 

 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 
 
 
 
 
 
  



 

Adjunto a la presente una copia de la sentencia correspondiente de la disolución conyugal en 

mutuo consentimiento, que existe entre la cedente, señora María del Roció Hidrobo Estrada y su 

conyugue; motivo por el cual la nota de cesión que se entregó solamente contiene la firma de la 

cedente, señora Susana María del Rocío Hidrobo. 

Además se adjunta poder especial a nombre de la señora Susana María del Roció Hidrobo Estrada 

por parte de la señorita Sofía Torres. 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 
  
 
 
 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2018-00000020 
 

 

 
DRA. GIOVANNA GASTELÚ C. 

SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa a la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 
 
QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma 
las competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera; 
 
QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de 
Seguro Privado”, Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema 
de seguro privado, previa a su inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo 
cual debe cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE mediante comunicaciones ingresadas los días 12 y 26 de diciembre de 2017 a 
este Organismo de Control, la señora Viviana Catalina Chamba Granda, Gerente 
General de la compañía CERTUS & CO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS S.A., notifica la cesión de 266 acciones realizada por la señora Susana 
María del Rocío Hidrobo Estrada en favor de la señorita Sofía Daniela Torres Hidrobo, 
mismas que superan el 6% del capital pagado de la referida compañía, y solicita que 
se califique la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la cesionaria; 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

 
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante Memorando No. SCVS-IRQ-
DRS-SNR-2018-0002-M de 02 de enero de 2018, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento 
General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV, 
Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros; y, 
 
EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, 
Valores y Seguros mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
cesionaria SOFÍA DANIELA TORRES HIDROBO, con la indicación de que puede 
proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía CERTUS & CO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS S.A. 
 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 02 de enero de 2018. 
 
 
 
 
 

 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 
 
 
 
 
 
  


